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Gobierno Civil de la pro- iininsM Manfei 
vincia ds Logroño V . . ’ 1940

Eo cu.ophmh O O de lo cjoe ore 
ceptóa el articulo 126 del Ragla 
mcoto Hsoícndfi Mur?icip«j dn 
23 d« «gosío de 1924, se hace pú
blico que deeúe e«U leoh^ quedan 
expnediPB en ’a Secretaría de 
este Ayu Saíoícoto, por pbzo de

* . 2513
Reiterándolas órdenes dadas, so ore la recogida de 

búesos de frutas (albaricoques, ciruelas) residuos de la fa- __  
bricación de conaervae, recuerdo a loe Señorea Alcaldes, Ja ; qwacaVrn*» «tei-úa mu uo p, 
obligación en que se hallan da extremad la vigilancia, para «“«’’•pondientea bI «iercieio 
que se. cumpla exactamente este servicio, depositando estos » ***_____ """ Íu«oúo-*m», a
residuos, en un local apropia, lo, procediendo a su factura- í ,i“ **? hobitantee du este 

ción consignau'a a Zaragoza, (Fábrica del Gas) cuando ten- f 1™“ "cr'0'Jur''ñ«‘‘7 
gao cantidad suficiente y dando cuente a esta Junte, de los S de «posición’ » en el 
envíos que se realicen. f ocho di.a a oouía.- á.sj ^su té,-

Logroño 19 de agosto'de 1937,—Segundo Año Triunfal | '®* "’P«íoa y obíervacionoa
Saludo a Franco: ¡Arriba Espi ñal—El Gobernador elvil-Pre-1 panútaíea.
sidente, Francisco Rivas Jordán de Drrles. I. .®»'‘““’*«> ’« Cegoíb, 7 de

-> í 1““® de 1987.- El Alcaldfl, Pran 
¡ . -______ ¡ Oi»ço Chiooie.

' 2323 1 m . '
Concurso de Secretarlas, Intervenciones y Depositarlas de I mí u ’’7* *' ’

Administración local, para su provisión interina j X“.SS^, «no ,Si/«

Pe conforipidad a lo dispuesto en la Orden del Go-1 oportuno» y regiemér.-
biórnd General de 24 de junio último y posteri^ires aclara-1 **q°’^*«
Clones, se anuncian a concurso para su provisión en inte- f í„ií’Oogoib, 6 de 
rinidad, las vacantes de Secretarías de Ayuntamientos si- í obooXX.’ ^®**‘*^’ 

guientes: *

SEORETAKIAS 
(3? relación)

7 7 Secretaría del Ayuntamiento de Lumbreras de Came
ror, con 2.500 pesetas anuales.

" Secretarla del Ayuntamiento de Ollaurî, con 2.600 pe
lotas anuales.

■ ■ Secretaría del Ayuntamiento de Oornago, con 3.000 pe- 
®®tas anuales.

Secretaría del Ayuntamiento de Trevijano, con 1.600 
pesetas anuales.

dn vacante el cargo de Interventor de fon-
Ayuntamiento de Calahorra con el sueldo 

7^1 de 5.000 pesetas, de cuarta oatcgorla^

presentación de instancias ante loe Ayuntamientos 
m..'*’ aemáá requisitos exigidos, se ajustarán a las ñor* 

• contenidas en la referida disposición.
Lo que se hace público en este periódico oficial para 

««Gcral conocimiento
8alurt“®’^®í.®’ ” i»87.-Segundo AfioTriunfal,
PrannL® Espafia!-El Gonernador civil,

reneieco Rivas Jordán de ürrtes.

puesto c roies ría para e! efercMo 
de 19t’8, quedan expuesto ai púhli- 
oo en la gecretnria dei mismo, 
pe? término de o-''ho díaa según 
disp n j el arríenlo 5.® del Regia 
mento de Hankoda municipal do 
23 do egoeto de W24, duraoÉd en- 
yo píazi y fes ocho días síguien- 
tea, pe irín formular ante el Ayun 
tamienío cuantas reolamacioaei u 
obaerv^clcnea estimen convenit n-. 
tes, los coolrlbny- nies o Entida
des Inkresadas.

Oalshorr*. 13 de lígosto de 1937. 
El A’cftíde, José María Fronters.

TX 5^1
Don Sewftn Ru t Clsvjo Ifiigu i,

» 'i® fbañera de
7'Í 1 T',’ es, virtud 
«Î h dtBcler.efa = n que ealoa do-, 
aiunentoj ae enuuenfran, haciendo 
» - d |r (.írib.oúnía que me 
'««ábjjoaf.ddae, he di.m,,to io 
’’gniení ;

One todo? R, «uuirfbnyeiiiua 

poaeaa 
«uo a tu.il, s er eata juriadiooión, 
p, esíeii e . « Suort nrlade eata 
Ajuutamier. o nuteh del dfa diez 
de senil.mbís próximo uoa deola- 
r eló» Jurada da fodsa o!|„, jj 
que ae h rá ouaatar ios dafoa que 
Siguen:

' Dca. cadíoao las
HvQv*

Q c í?*®* cultive.

fió las mf.maa. • .
5 o ; ™t y en venta, 

A-iqu’án ‘mponible.
La c »i!b correspondiente al 

itqutdo imp nible y oaíegoriae se 

do|ar4 f’Q bíaocn, por «er de la 
oompet^ncb de la Junte Pericial 

r y del Ayuntimieeto su oplioación 
; con arreglo a ia vigente oartilla 
' evaluatona.

? La omigióo de ouaiqul&ra de its 
: datos de que aaioa se. ha hechd 

.* mención, d rá Lgar a no ser ad- 
mihdft 1* d claraciód.

La infrootión de lo ordenado en 
el príísente ediolo, será caetígada 

*í* pontjlíd-ides que determina 
el artÍQO‘0 45 del vigente Regla
mento de 30 de septiembre de 
1886.

Lo que ge h«o© público por me
dio del oroaente edicto, para ge
neral conocimiento.

Ribatrech-, 21 de ágndo dn 
t»S7.—E' AlO'Me, Serafín Ruin 
Cí^vljq.

EDICTO
„ 281«
Porwido ñor la Junta de mí 

rresidenoíB el RB^etimlepto 
ner»l de ütiH.ladea del aflo actual 

” PÚWloo es el 
rabión de anunoioa del Ayunta- 
naieslo por r.paoic de quince dias
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y tres más, coa arreglo al aTíoulo 
510 del Estatuto murúoipal vlg^'n 
te, para que pueda ser examinado 
por los contribuyentes en él com
prendidos tanto vecinos como fo 
restaros, slectaado a los fofís o- 
ros de los AyunUraisotos que t-'i- 
guea: Alesauco, Arcszioa de Ab*- 
jo y de Arriba, Bafloa de Río To- 
bía, B^xareJ, Cárdenai. OasaUrre - 
na, Hornos de MunoalviUo, Logro- 
fio, Maüjarréí, M-jasiba de la Sio- 
rra, Nij jra, Padroso, Trloio y Z* 

rogosa.
L*s reolar^soiones podrán ver 

Sir on hachos coucr-tos y de-er* 
minados y contener Us pruebas 
necesarias para lo reclamado, ad
virtiendo que toda reelamaoióo se 
presentará debidjmente reinte 
grada, sin cuyo requisito y pasa
do dicho plazo no se admitirán.

Lo que sí h»oo público en esta 
periódico oficial para oonocimien 
fo de loa interesados,

Ctmprovío, a 16 ds agosto de 
1937.—Sígu^do Afto Triunfal.=»B’ 
presidente de la Junta, Benito 
Saniamarfs.

EDICTO

BOUfiTUS OflOUL

2283
Doa JoCruz Merino Martínez, 

Alcalde Preaidenfe del Ayunta
miento de El Villar de Arnedo 
Hace saber: Que debiendo pro- 

f egún orden de Is Supe» 
rícridad, o I» depuración del Ami- 
lizram-snio do fincas rústioaa de 
este iéi'núííO municipal, ©n virlud 
di! la deficicuoia en que esto» do- 
□umentos se encuentran, haciendo 
uáo de 18« aíribucioots que me 
f 3láa oonf.5nd«a, he disfuesto lo 

tigniení?:
Q13 to Jos íce ooctribuyeotes 

vecinos y forasteros», que poseaó 
nno«i rústicas en esta jurisdiocióo,

nación de la (jatadísllca, lastala- 
oióu y moblaje de la ofloina de 
Ssíddsd municipal y sueldo dél 
guarda temporero.

Y se háo; público en cumplí 
fuidíito de lo dispuesto por el ar
tículo 12 del Regbmonto vigente 
de la Hacieoda municipal y con el 
fie de quá puednn formularse re- 
clam^ioloncs durante el plazo de 
qnmee diaa, contados desde el ti- 
guiente al de la ioserción del pre
sente f'dicio en ñl Bolitín Oficial 
de la provincia.

Eo Anguiano, ft 9 de agosto de 
1937. El À^osld’S Miguel dii Torre.

anuncio
2292

ciudad, contra los heredero» o 
causa habientes de la finada dofla 
Felisa Vidaurreta Miruri, sobre 
reclamación de tresoteotaa pese
tas, se ha dictado la Sentencia cu • 
yo eaoabexamiento y parte dispo • 
altiva es del tenor siguiente:

éenteocia.—En la ciudad do Lo 
g^’oQo a dieciseis de agosto de 
mli novecientos treinta y siete. 
Vistos por el eefior don Luis Mo- 
roy y Fernándex, Juex muuioip&l 
de la misma, los presentes autos 
de juicio verbal civil seguido en
tre partes de una como demandan
te, don Julio Villoverde Torrecilla 
mayor da edad, casado, jornalero 
y vecino de esta ciudad, contra 
los her ed ¿roa o causa habientes de
H finada doña Felisa VidsurraU

presenten en la Secretaría de este 
zVyuntamleiito antes del día diez 
da se{>tiembre p’óximo uaa deCift- 
r 3ióa juradx da todxs ellas, en lu 
que se hará constar ioa daso» que
s’'gneD:

1 .® Psgo en que radican las

2 .®
3.® 

fíocv».

Üiasb de cühivo.
Oít'*'goría o olote de la

O-tbída on la medida ufuM 
y su equivalencia al sistema mé-

4.®

t ico dôcLrjâî.
ó.® Lindísros de las misinaa.
6 ® Vdlor eu routa y en venia

Se encuentra vacante la plax« 
de Alguecil y Vqz Pública de est ' 
Ayuntamiento, por jubilación del . 
que la dosempeftaba, le cual se , 
saos a concurso para su prov íiou । 
con carácter interino y dotada coa : 
el haber anual de 750 peseta», oo । 
bradas por trimestres voacidoí de । 
loa fondos munioipsles. 1

Los que deseen aspirar a la mis 
ma lo Bolioitará'i mediante ioptan ।

i 
Ï

Delegación de Hacienda 
da la provincia de Logrofto

Administración ds Propiedades 
g Contribución lerritorial 

Propios u pesa? g medidas 
2297

Los Ayuntamieníos quí^ sí fl ol
89 detíf-ho, BO haü remlti ’o a pe-

7.® Líquido mponibíe.
La crMilis correapeadionte el 21

Miruri, hoy en ignorado paradero 
y domicilio, sobre reclamación ds 
tfcscíontfts pesetas; y

---------- -
par de laa Circulares y comuníoa- ,

; ciones de esta Administración, las . 
- 06^ ifi aoloaís di* la recaudación : 
7 obtenida por los qjismoa durante

Lquido imponible y categorías 5© 
dejará ea blance, por ser do la 
compet-úciñ do la Jur4a Perici.^i 
y del Ayuntamiento su aplicación 
con íirreglo a ís vígeate oarü’’a 
í^eluatc-riS.

LítS hoja» pars les deohracionoa 
sé facilitarán én la Seoret’ría de

? bl aeguado trimeatra del afio ao- 
Ç tual por Ira conceptos de Fropioa

Fallo: Que estimando la de 
monda formulada, por don Julio 
Villa verde Torreolllo, debo con
denar y condeno a los demanda* 
dos herederos o oausahabientes 
de la fioada doña Felisa Vidau- 
rreta Miruri, o que pogueo a ex
presado demandante don Julio 
Villaverdç, la oaotidod de tres
cientas pesetas, que éste les re
clama tn la demanda y al pago de 
las costra, e Ignorándose el actual 
paradero y domicilió de los de* 
manda dos, notifíquesdles esta sen- 
teaoia en la forma que previene 
el artículo 769 de la Ley procesal

- ■ * - . . civil. Así por osla mi sentencia,
y PesóS y M-didas, y como quiera procunc-i''- saondo y firmo.** 

( que hátí transciirrido con exceso ’ luIi Moroy.-—Rubricado. Dicha 
nos plexos regla'^entarica y loan ’ ' - -piKSVB J — >

c zteedideg posteriormente, se ad 
vicrti- y se Haina .la atención por

.3 ú’t'ms vex a lo^ Alcaldes de los 
=5 Municipios que aparecen en ¿es- 
¿ oubieHo que, si do envian los ex- < 

prá^sados documentos a los tres

sdQteDcia fué publioada el mismo

oía debidamente reintegrada a es 
ta Alcaldía en un p‘azo de quince f

03te Ay uní à miento.
La omisión._d« e,»!q«l«a do loa g pnWeswe i 

datos de qui antes se ha hechos ____ _ ri™.
presante vn

diff.
y para que conste y sirva de 

notificación a los demandados, 
hoy en ignorado peredero y do
micilio, en la forma prevenida ea 
el artículo 769 de la Ley de Eojuí- 
ci« miento civil, expido la presente 
que firmo y sello con el de este 
Juzgada en Logroño a dicJocho de 
agosto de mil novecientos treinta 
y ë/ete.—E./ Luis Moroy. - El Se
crets rio, Jofé María de Oolse.

- ------ —r.. ..II —■ »

Anuncios Oficiales
COMITE DE MONEDA

I EXTRANJERA

1 íiít<yBoletín Oficial se íea ¡m
CT*nci6o, ds^á b ga* a no ser sd- 
uiit’ds In dccFrabión,

Lí inffrtOí ióQ de lo ordonsdo en

I pondrá utia multe de velntícinco ; 
pesetas por cada cerüficaiúón que | 

uiw — -- , » 41 j » dejso do ©Lviar dentro de kOstr©s -
TÍM OFiaiL de le provinch. 8?rà ; el príaent'í edicto, sera castigado j ,

; f oa psaaiidade» qne det«raiM g LoBrefin, Í7 de sgOBto de 1937, ¡ 
í í artículo 45 del vigerde Re.Tfa & i^grvuu, x.? mentó de 30 d« enptiembre do I Segundo Afio |

" 7 nistvador de Propiedadea, vicai . uamenos ae compra ae monvuna
F publicados el día 4 de agosto de 
t 1937, de aoueido coa las dispoíi- 
I cienes ofloírles:
? Dirisas w Qcedenies de éxporlacioti 

33*26

dits, a coatar de’^le que osla anun “
do aparezo’s inserto en el Bota

requisito ladîspenaablz sabor leer 
y escribir correotam^níe y conocer 
las cuatro reglas de sumar, reaís^, 
multiplicar y dividir, cuya práoti 
os as veiinoará ante el Ayu<»»a 
miento el día qu'à as designe para 
hacer el nombramiento.

Muflllo de Río L^zt, 14 de ages 
to de 1937.—El Alcalde, David J. 
de Jubera.

I 1885.
Cambios do compra de monedai

EDICTO

Lo que 8b hso{* público por me- 3 Kv»z, 
dio del oríseule edicto, para ge- | Aguniamitnios que se citan 

“ asrcl conocimiento. |
. El Villar de Ar* edo, 21 de agnaío | Almaizt 
i d 3 1937.—El :A’ofilde, Jran Cruz | ArnediUo 
’ - - * I Brífifta

I CiiSaUs
I Cesalsrreica
I Leza de Río Lezs 
I Menjorréa

i Francos 
• L.bras 
; Dólarae

EDICTO
2293 ?

Formado por la Comisión de 
Hacienda de este Ayunta | 
miento, el Proyecto de Pre su * 
puesto ordinario para el ejercieio 
d? 1958. queda expuesto al púbM 
co en la ^ecreUria del mismo* 
por térmico de ocho días según 
dispone el artículo 5.® del Regla 
manto de Hacienda municipal de 
23 de agosto de 1924, durante cu
yo plazo y los ocho días slguien- 
*68, podrán formular ante el Ayuu 
ta míe uto cuantas reolamaoione» u 
observaciones estimen convenku- 
tes, les coulribuyentes o Entida
des interesadas.

San Millán de la OogoUs, 10 ¿e 
agosto da 1937. El A’oaldt, Fr^n 
0^0 Chicote,

Dod Miguel de Torre Oonxáiex, | Náj ra 
Alcalde de esta villo de An | Vi lavelayo 
«»’•««• í
* « Zorrsquío
H.go sabor. Que la Coiríslón । 

G ¿¿tora que tergo el honor de 
presidir, en ses’óD de foch^ ocho |
del mes actual, ha acordado la 
habilitación de ua crédito de t^es j 
mil Reiecicntia noventa y oii co ; 
peseíap, con imonta JÓn al capitu
lo 1.’, 4.® y 7.® do los artículos 10, 
5 y 10. del presupuesto ordinario 
del actcal afio y que habrá de cu
brirlo con oí exceso résumante y 
B-n apHcn^ióo de los ingresos so
bre los pagos eu la liquidación del 
fe fio anterior, para atender a los 
gastos decontecciófl y eoouoder-

Admlniitrac ón de Justicia
2306

Don Luis Moroy y Fernández, Li
cenciado en Derecho y Juez 
municipal dj esta ciudad de

" Logroño.
Hago sab'^r: Que en los autos 

de juicio verbal civil, seguido a 
lastaaoia de don Julio VílUverdo 
Torrecilla, mayor de edad, casa 
do, joroálero y vecino de esta

‘ Liras
* Francos suizos 

Keichsmark 
Belfas 
Florines 
Escudos 
Pe¥O moneda legal 
Coronas checas 
Coronas suecas 
Coronas noruegas 
Coronna danesas 
¿divisas libras importadas 

y definiihamsnU
Francos 
Libras 
Dólares
Francos aniso» 
Escudos 
P.eso monedo legal 
Cureñas suecas 
Coronas noruegas 
Coronas danesas

42‘4I 
868

46*18 
19685 

8'45 
144'70

4'71
88'60 

2'66
80*00 

2'10 
214 
ISO 

voluntaria

41'65 
68'06 
líFTl

845'40 
48'26
$80 
2*60 
2'06 
2'18

Estado^(Dsl t Boletín Ofieial del-----  
Burgost de 4 agosto de 
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